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FECHA DE :::LAB:JRACIÓI\ NGM::RO í"lF CONTROL 

DÍA '~ES MO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CS!A/2 S/2019 
CON-,-RATO ABIERTO 
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20 JLNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 
lf--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~1 

NOMBílE, DENm/INACIÓN O RAZÓN SOCAL: 
COMUNICADORA TRANSPORTfS HORIZONTC. S.A. o: C.V. 

REGISTRO Fo:OERAL DE CONTRIBUYENTES: :::'.AVE LNICA D::: REGISTRO DE "OBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
CTH98012 9UA6 MEXICANA 

om/ICILIO FISCAL ~CAi 1 F. NLJMFRC, CO. ONIA, CÓDIGO "'OSTAL, LOCALIDAD, Ml.NICIPIO y :::NTIDAD FEDERATIVA): 
CAL_::: Jos=: GUA::l/\LJ?E POS/\C/\ 'IÚ~/ERO 116, COLONIA LOS ÁNGELES, C.". 500?~. -::il.UCA, FSTACO í)I". MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTA:JO DE ~/ÉXICO CALL::: NÜMEHO COLON A CÓ!JIGO POSlAL Y LOCAUDA:J. 

TFL"FONC: "'"ELEFAX: CORRO:O EL:OC-RÓNICO (E-MAIL): 

1 

NOMBRE D':L PROPIETARIO (El\ E_ CASO DE SER PEFiSONA FÍSICA): 
-----------------------------------~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.:. _______ _ 

l\JSTRJMENTO au:: AC'l.E)ITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE D:OL REP'IESENTANTE EN EL CASO DE SER PERSC)NA JURÍDICA COLECTIVA): 

Gl'!O CCME."ICIAL: SU3GIRO CCME=tCIAL: 
3251 AR=tENDAMIE'lTO DE VEl-ÍCULOS Rl::'NIA GEAU OMÓVILl:::S; AUlOBUSES Y CA~IO\JES 

ÓF.GANO JSUAHIO: Ul\IDAD ADMINISTFlATIVA: 

Si=.C'l.l::''IARiA DE HNMZAS COOFiDNACIÓN ADM!NISTR/nVA 

l\ÚME=lO D::: REQUISICIÓN: 

CA-00196-:::0H! 

"ROCEDIMIEI\ TO ADCU SITIVO LEGISL/\ClóN /\=>UCADA 
(ESTA-:-AL O FEDERA'._;,: 

LIC IACIÓN f-'ÚbLICA l\ACIQNAL 
PR:::SENCIAL LPN"-021-201 g ESTATAL 

TIPC DE GAS-o (CORRIENTE o DE ORIGEN DE _os RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL e 
INl/FlSIÓI\): 
CCílíllE~E FílOGílAMA DE CONCURRENTE): "' -,-. 
ACCIONES PARA EL )ESARRO~_O INGRESOS PROPIOS DEL~EC ~R CEI\ TRAL 

ACJEnDO: 060/2019 

ACTA EXFlACRDINJ\RIA: 03· ;2019 

DE FECl-A 19 DE JUNIO DE 2019 

FALLC: 1"/0612019 

DICTAME'l DE ADJUDICACIÓN 
NúM~no: 04;12019 

PAi{ IDA PKESU"LESTAL..: 

ANEXO PARTIDAS 
P'IESLPUESTALES 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE I 

~-=-t ~ 
( ' l. HIROSHI GOROZPETANAMACHI 
\. !DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRÉsENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR 
U} QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALCS, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRCS~TE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN IJENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILJTAOA PARA AVALARLOS POR ~o sm DE su 
COMPETENCIA, POR OTl\A PARTE:, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS 
DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS BI DICHOINSTRUMe.tTOJU"iDICO,MISMOSQIJE 
QUEDAN BAJO lA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA US\JARlh.. 

..,c.i..,.,,NTE LEGAL DE LA EMPRESA 
NSPORTES HORIZONTE, S.A. DE C.V. 

r~CHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES AÑO 

¡q 

SECRETARIA DE ANANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DlílCCCIO~I Gt::l,~=tAL JE RECUF-.SOS MP. 1 t::Klf\Lt::S 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS D L GOBIERJolO DEL ESTADO DE MEXICO, POR CONOUC70 DEL DIRECTOR 
GEHERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRA~ES DE SU PROPIETARIO O DEL 
~EPRESElffANTE l.EGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ªLA GONTRATANT "Y "EL PRESTADOR DE SERVlCIOS", RESPECTIVAM:NTE, CONFORME A 
LAS SIGtJIEflTES: 

DEClARAC 1 ON ES 

l. De"LACONT~ATANTE": 

A. Q•e b Sooretaría de fimwas es la lle~ordencia del i'<Jder Fjocui'o .jol Fstada, que iene enlre o~as funr.im<!s, la de t ·nnar el a~ayo ..imlni<lral!vo, la adq1ñslción de bienes y oorvlclct;, osi c0tm I• de 
pllMEI' opa~ul'lllmsílle ¡¡ l•s de.11ils dependeílclas de les elementos·; maklleles ae trabaje, nece'la~¡x¡ para el de5illollo e~ funcione>, de COllft>rmida'J con lo ~re>islt> er. lw a~iculos 1~ fr.Woo 111. 23, 
24, traccion•• XXXVI:. XXXVIII y LXrl do la Loy Orgonioa de la Ad"'inis~a:ión P•1111oa dol Estallo de l~éxlco; 1,3 fr lln XVIII, 91racci0n 1, 30 lracdOn 11 y 32 fracciones VI. Vllt XI, XIII y XLIV del 
ReglamenlD Interior de la 6ocre1•ria do Fin¡mz¡u;. 

B. t.l•• 1a l.lirocción General de liecu'SOs Mal?.íloles: •• I• unídód aílministra¡¡,a en:argad• de la adqui•lción de los bien•~ y ser11cm, do acue:nc con lo ••tableci~o por los aniculos 5 y 12 lle la Ley de 
C-Onlraladoo Publl:a del Estado de Me:dco y Municipioo: 8. y tO des• Reglamenl<>. 1 

C. Que el Oirecloc Cemnl de Recursos Mal.el~ se encuentro l<lWllOOO ~ara suscribir el presome conlralú, conlolme a 1 ¡revis1o en el arfo.00 66 del ~EUlamanto do la Ley de Con~atación Pública del 
Eot>lo do Mé:<i"", y Municipios y los rafalMls al ReglamalTl(l lnta~or de la Secreta~a lle Finanzas. 

o. Ouo a lraM del <ictarr .•. e1 de ao]oticaclón que se menciona 1111 el arwe:sode es\e Instrumento, el Comllé de ~dqu•siclcm]y Servicios adjudicó,• ªEL PRESTll.OOR CE SERVICIOS", el plllsenterontraln 
rulílinlslraíMJ de prcsl!lclón de OONlc!oo. 

F. Que seOOlaoomr. nom1oilio para talosloselóCIOsdee•r<icon~att" el edrclc man:aclooon &I numor<> 10Q.B, do la calle u a, coloria lzcalli~PIEM, cód~o posra 51J150. TolUCll, Eslad<l de México. 

IL Da 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD; 

/1. Que esl! clebldamenll! comll!Jldo conforme a las leyes de los Es tajos L'n'do. Mexicanos. y que cuenta con peroon•I <iad ¡, iJC. por a ""'*a1"r y oblgarse 

B. Que quien susaibe •I ~n;senle uxotrato Ucnc lacullOOc~ para Cllletna'o v que és1as no le han sido reY(]C003S n, lill'itooas d manera alguna. 

C. Qua ..-..e otras ac:IMjMo&.., dedica a la p...iacilln c1e1 .. rvicio maten• da est<i instrumanlO; para cuyo efedo cue1la con recuri;os nnancieros, técn~cs. h;mmos y materiales sUicirmles. 

D. Ckle conoce plenamenll! las d'sposlclon., que, para el caso de contratación de servicios, est.lllecen la CoosUluoión Poli ·ca de loo Esli\j(l<; UnlOOs Ma>ica1ms, la Constiru-oión Politica del Estado Ubre y 
SDl>oraoo oe Méirn, Lay de Coo~atac~n Púl>Jica del Eslado de Mcixico y Muoicipi.,., y su Reglamen!O, asl oorro las d más normas Jurldk:m mexicana• que ~ulan, en ID par1ic:<ilar, la presWm del 
servil;:ki objetQ del pres1;:r.te contraluJ 'J QUO llrodc .:il1ora rnariilk:s1a su V<lluntfld l)aa cumplirlas, ren..mc:iam1o e~::>.resaner.~ rodc on:lenamientD jtJrídicc ~ue se oponga a éstes. 

!:'..Que sen ala como dcrr,iclio p,ya :<>jo• la. eleclDs cle 6Sle contra1o, el "'e'° o:i•do en el anverso clel presente lnWument~-

111. D1"LAS PARTES" 

A. Que es su volvnlad oolebror el pre!lenlc conlrato, de conlormidad con lo establaJ:do pJr los ¡rticu~s 1 fracción 1 3 lraccl~n 11, 5, 7, G5, OO. 67, Gl!, 69, 70, 71, 76 lracdon ;,I y r1, 76, 81 y 62 de I• Ley de 
Contralatión Piitlica le! Eslado de Mélico y Municipios; y 6:i. m. 12', 123, ';24, 125, 12S, 129. 130, 134, 135, 1371 V 138; del ~lamento correlaltvo Si1 OCIO e<istan, en fo.'11!a a~uM, vldos del 
co11senümier1to Q.ie lo r.u'3..1an invalid;;tr eri tndo o en pdrtB. 

B. Que conocen el cllll1er.ldo y alear.ce da cada uno do los an9l<OS que forman part~ del presente et oorirato, obllgéndose. ccr plirlos cabolílUlle en cado uno de >U> lés1r.inrn; 

Expu .. to 10 anterior, 1as panes convienen sujetarse a las slgulenll!s 

CLÁUSULAS 

PRIMERA' OBJETO DEL CONTRATO 

'EL PREST AOOR DE SERVICIOS" se obltl• a ?reslar • "LA CONTRATANTE" el seN~lo objeto del p¡esentecortraw, 1111 eiante clenomlnodo oo..o '•I servicio", ou:etanilose a los eleme11los Msioos de 
la oontrat.,ión, las cláusulas paclaóas y los Mell<)S del mismo. 

SEGUMDA: DESCRIPCIÓN Da SERVICIO 

El •ervlclo compren'.!e los aspe<tos descnloo en el ANEXO U/o/O y re qc~ exp<esamenl• den van de tiste los cualos IGl'man f ªrta del presente contrato. [n IOd<l caso, "EL PR.ESTADOR. DE SERVICIOS" se 
obliga a presta' &I seN,cio a ootara satisfacción de 'LA COHTRATANTE" 

TER.CERA: CONTR.AiO ABIEl\TO 

E11 el cOOOJ do que lo Saore!aria de ri"'°'"" del Goblemo del E'1ado de MéxiC<l, COíl~ate 'ti StNldo' por un pieza lndete nedo, deberá f!¡r lrn; mininos V ma.Jms cenllo de ta asignaOión presv~uoslal 
oorrespordl!flle, sojetá1doso al pn;grumade sumi11islro •l<ual l0<marú ""le del presente r.nntralo y no dotioráo>:<edo·al ej iáofoscal en que~ suscnba. 
Eíl el 8"puosto de que rebase un ejardcf:> llscal, 'LA COlfTRAiANTE" deberá a;.m.rae a sus PIO!J•m•• ••uelcs de •Cq usiciones, amrndamie"""' y serv~ios, detarminando el presupuesto tDlal como el 
relativo al siguie11ta ajerci:.:io. c.ons·c'en:mf'lo lru: r.oskls vigentes y cünsloerardo las prs~i,!.;Kln&s necesarias para los a~ustes de e s!os q;.te ageguren la conlínuida!I del servicia a:inlíí1lai1. 

CUARTA: ?AGO DEL SERVICIO 

El pago del sarviáo se re~izara M la IOrma y el pla;o lnólclli~s ""el envew do este lroltu111e11lo, previo cumpt1mieíllo ele ros q11ls1ro; que C011&i¡Jna la CliiuS1Jla SEPTIMA. 
EL PRESTADOR DE SER~tCHJE. con f\Il<lamonfOM el articulo i20 lraoción Ylll del Reglam!!!*l de la Leyde Ccn~aleolóíl úbl:cadel Estado ~eM().,lco, y 11.Jnicip'os de ser el r.aeo, se ollllJ" a roinlagrar las 
cantid2des que el Gobierno cel "5tado de México le h<tiiera enlreoJauo º''"""º"°por erroronn motivo de la oor.trarac1ón. 
Para efectos de 10 an:en0<, EL PRESTADOR DE SERVICIOS dellerá dentro de l3s 10 dfas hélllles siglienles • kl rocha e 1 reqoonrrierdo de rnintegto, enlm~ar los cantidades oorraspoodlentes a la Cala 
General de Gobierno; de la ~oha ue rei11rn9io EL PRl'ST/olJOR DE Sl:R'VICtOS deberá remrnr co¡:ia a la conl'alllnte. 
En caso do que la cont'lllisia no reinte:ire a lenas cantidad., en e! plazo esiipulackJ, e>la se considerará crédito 1f0al y s.e •olicrara al area do m:auda:i6n Inicie e: Proced:mlento Admlfi•~•IMl de Ejlnrion. 

QUINTA: ANTICIPO 

En cago de que "El PRESTADOR DE SERVICIOS" w.ciba algún antici¡>J oon moliwl del seniiclO, de])erj pre,.nllr, Ce formar imultil••il, garantia por ol lmp0<te tolol de este. .-.. -
La ll"f•ntia deberá olor9ar$e a U'llllés defianza. cheque certific2do, cllcquo do cala o <le¡loidla an electivo. En el ooso a ~ae se <leba presenlsr e twéi de ~anza se S'Jjelaiú ,.1 tcxlo que ~ele.rmine 
previamcnlc "LACO~TRATANTE". 
La ~aranáa se cencel<ré oulllllo ''EL PllESTADOR DE SERVICIOS" haya amoJ~iza:lo el ilf1Xlrté tolal '1el antq>o. 

SeltTA: AJUSTE llE PRECIOS 

El precio lid •orvlclo podr; ser mocificado sujetando .. a I• periodicidad y la fómmi. que se lnalcon en el ª"'º'so del p '"''to inst....,.,nlo Pll'a tal .rectó, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deb8'á 
presenlar un escrito mediante el cuol juslilque oiote "LA CCNTRAT ANIE" la rn Q~~ioación do l0& 111ecio& y on un plazo no maj:' r de 1relnta dios hliblles resolvero en definitiva la ccr.dm:erre. 
En caw de que el a;ust• de pn;cios sea autonzado, el porce.ita¡e oorreoponjler.le será efectivo a ¡ulir do la lreha de rre;ent ,ion a• la solic~ud. 
Cuando el ajuste de i>"«ios no s•a aulO<ilacto, "E~ PRESTADOR llE SERV1CIOS" se obliga a pre•tl!r el servicio confcnne e precio pa•t<Dl ;nldolmente. 

SÉ?TIMA: REQUISITOS DE f .<ICTURÁCIÓM 

1 as.tacturase8:1tónict.S i"'P'º"" qua presenreªEL PRESTADOR. DE SER\llCIOS", cu11111o4ivoclc1"""'icio,d•teranu¡e1ar • • lru 11neaml111110s sl',¡ulentes: 
l. Exhibirse en 6 la•11lls los lml'"esíJnes de los oomprobanto• fisoalas jigitales y deberán cu11'4l11r oon los rec¡Usit:rs fio;ales , ; ontcs. Las rerrisiones que on su caso sustenten las facturas, cleberén contener el 

selode "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" yelfolioquell!scm ,,;pond<l; 1 

ti. Coolener la d=rp:;ón d•fallada dal saMOIO, los precios i.nltar1os y Jota!•• ée oeda concepto, el desulooe dol lmpue;to at alor AGragodo y de los dascllll110s ofrecljos, y el mport& kl1al con """''"º i letra; 
y 

111 omitiffie o nambra del G<lliemo del Cslado de Mé•loo; líldlcar el rúmeiu del •=le controla; y contar con :a flm1a dais rvidor publico responsable de la rece>o:ó-1 del :;e.-.icio, asi co•no rnn el sello de la 
unidad aJrniníslr81N'a u~uaria 'f la partida prest1p11estal áeaada. 

El1 todo caso, la; fe::lllras •tec:trón., as imµrnsos dooerá11 "'"""'"' ª"'" de la dccucr,entoción que satiále la Se.::etirla do Fina zas. 

OCTAVA: GRAVÁMEMESflSCALES 

CualQuicr !Jf.(IWJmen fi5eal que se oó¡Jlne CCln moti\l'O de late!ebrac:ltin de este ~ntreto 'I su cumplimk~n!c>, corfer3 ar.argo de 
En este oenUdo, todos los gravámcucs fi=lo& que sean rtlpete"llb:.• a "LA CONTRATANTE" •01én po1ados amic 
CONTRATANTE" med;.,te la prese macl6n de la dooumentación comprollato~a couespondion1e. 

part• que teí'i\Ja el oa-kter de Cl!Usan<e respecte al mismo. 

··~"" w ~ ..... - "' """""", -·-- " ~ f 



ti GOBERNODB. 
ESTADO DE MÉXICO EX 

FECHA DE ~LA60RACIÓN f\ÚMERO DE CONTROL 

D)A 

?O 

VIES 

JCNIO 

AÑO 

:'019 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CS/A/28/2019 

8CNT"ll\-G ABIER-8 

OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: RE!\ -A DE AUTOBUSES 

DURACIÓN DEL SERVICIO' A PARTIR ílFI IJÍ/I H1\BI . SIGUIENTE /\ L/\ FIRMA DEL CONTPJITO V HASTA~~ ~1 DE DICIEMBRE IJ:o :!C' 9. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: EN LCS QUE s= INC CUE DURA'llE J\. VIGENC A JEL CONTRATC EN TODO EL TERRITORIO o=~ ESTADO 
ílF MFXICO Y CIUílA l lF MFXICO A PET DIÓN DEL ÁREA USUARIA 

IMPOl1TE TOTAL DEL SERVICIO CON LV.A. {NÚMERO Y LETRA): S 76'996,430.56 (SETENTA v OCHO MLLON:::S NOVEC:ENTOS l\OV:::\ITA Y OCHC 
MIL CUATROGIENTOS TR:O NTA PESOS 561180 M.N.) 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS '5 DiAS HÁBILES. "OSTERIORO:S A LA FECHA DE 11\3=\ESO A LA JIREGCIÓN GEN==<AL DE TESORERÍA DE 
LOS DOCUMEl\70S RESPECTIVOS D:::31DAMCNTC SOPORTADOS Y RWUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE A\ITICIPOS, NI EL =tECONOCIMIENTC 
DE INTERESES. 

ANTICIPO: ~•O HAV MmCIPO, POR _o QUE QCEDA SIN EFFCT'-1 l.A CI AUSUI A QUINTA CONTFNIDA EN EL REVERSO DE_ PRESENTE CONTRATO, 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBEílÁ SER rlJO Ji.ílANTE EL PEíl!OJO DE LA VIGENCIA JEL CONTRATO, POR LO CUE OUEDA Sii\ 
EFECTO LA CLAUSULA cEXTA CONTENIDA El\ EL REVERSO DEL P"IESENTE CCNTRATO. 

1 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO )TIPO E IMPORTE): COMUNIGAJORA TRAN3PORTF;S HORl/'.::JNTF, S.A. o= C.V., OEBERÁ 
ENTREGAC!LA DENTRO DE L::JS 1 O JÍAS rlÁSILES POSTE'ilORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL C::JNTFiATD, 80N Ul\A VIGEl\81A IV.ÍNIMA CJE 12 lvlESES, 
EN EL CEPARTAlvEr,TO CE CONTRA"'OS "A" JE LA SUBO RECCIÓ~J DE ADQUIS'C'ON::S "A" DE~ DIRECC.ÓN DE PROCEDIMl::NTOS ADQUISITIVOS 
"A" DE LA COORJl\IACIÓt~ DE l'"IOC:ODl.V:IENTOS ADQLIS"'."IVOS DE LA DIRECCIÓN GENEílAL D:O íl:OCURSOS MATEA ALES DE LA SECRETARÍA DE 
f'INANL/'S Ll~L 30bleKNO .)el eS; AlJO ele M~XICO. 'él IM~CRTE DE LA GARANTÍA ce: CUM"LIM EN-o DEBERÁ CALC.JLARSE =N "10NEDA 
t,ACIONAL Y SE CO.'ISTl~UIRA POR EL 10% DEL IMFO"ITE TOTAL D:OL CO'lTRATD. '31N INCLUIR EL IMPUESTO Al_ VALOR AGREGADO, SE 
OTCRGARA A -RAv:s JE c;.JEQUE CEF;-!FICADO. CHEQUE DE CAJA o FIANZA, EXPEDIDOS A FAVO'l DEL GD31E'lNO DEL ESTACO DE MEXICO, 
POn U\l IMPOF.-E DE¡¡ 6'6n,2C9.53 ·:SEIS M LLONES OCHOCl::NTOS JIEZ MIL DOSClrnTOs NUEVE PESOS 531100 M.N.). s SE OTORGA MEDIANTE 
FIANZA, SE JEBERA OBSERVAR LO INCICADO EN LOS Al\EXOS CUATRO (DOCUME\ITO o:: INCLLSIÓN) Y CUATM-GIS :ArlANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA ..A ADMINISTRACIÓ'l DE FIANZAS1 DE _AS BASES DE _A LICITACIÓN PCBLICA NACIONAL PRCSCNCIA_ LPNP-021-2019, 

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN): COMUNICAJORA TRANSPORTES HORIZONTE, S.A. DE C.V., EN CASO DE 
QU:O 'lO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAU'3AS l'~PUTABLES AL M·SMO, SEM SANCIOt~ADO t:N 1·i;:RMINOS DE LO DIS"'UESTO POR EL 
ARTÍCJLO 67 D[ LA LEY D~ CONTRATAC,Ó.\I PÚBLICA. DEL ESTAJO DE MÉX:CO Y MUNICPIOS: ATRASO: FN 1 A FFC-IA rn=. IN CIO )EL SERVICIO 
OBJETO DEL P1ESENTE CONlRATO, SERÁ SANCIO'~ADO CON UNA PENA CONVl:NCIONAL DEL UNO AL M LAR SOBRE EL MPORTE DEL CONTRATO 
PENDIENTE CJE ENTREGAF. POR CADA DÍA DE üESFASAMIENTO EN EL INIC O DE LA PílESTAC éN JEL SERVICIO Y UNA SANCIÓI\ DE TRCINTA A TRES 
MIL VECES L/\ UNIDA) DE MEDIDA Y AC'I UALIZACIÓf\ (U.MA) EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉX.CO, EN LA FEC-IA DE ...A 11\FCIACCÓN, ASÍ COMO 
UNA PENA GONV:=\ICIONA:_ HASTA POR FI IMPORTE OF LA Gf\Rl\NTÍ/\ DE CU\/IPLIM ENTO DEL CONTRATC, GUAN'.)0 INCUMPLA CON 
CUALESQUIEF.A DE U\S OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSIClmE'l L::GA.ES RFIATIVAS CONTFNIOAS FN 1.A 
LEY DE CONTRATACIÓN P1JBLICA DEL ES-ADO DE M8<1CO Y MJl\IC PIOS, ASÍ COMO DC SU RCGLAMEl\-0; CON EL SERVICIO EN LAS FECHAS Y 
HORAR OS PACTADOS. EL SEílVICIO NO CU"PLA CO.\I LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDIC CNES CONTRATADAS. INDEP::'IDIENTEIVENTE DE LA 
AP_ICACIÓN JE LA SANC ÓN Y LAS P::NAS ::OSTlrt.:LADAS ... NTES SEÑA.AJAS EL GOBIERNO CU ES""ADO D~ Vl~XlCC PCDRÁ EXIGIR EL 
CUM~L:Ml:ó'llO _Jt;L CüNTKAlü; CUAl\:Dü OMITA Ef\-"IEGAR LA GARANTiA DE CUMPLIV.IENTO DEL CONTRATO, EN LOS -ÉRM NOS Y EAJO LAS 
COND:CIONES SEÑ/\li\IJ/\S, INCUMP~ CON CUALQUl=-IA lJc LAS CONDICIONES PAGIACAS EN EL P=tESEtHE INSTRUMENTO CONT=tACTUAL. =
CONTRATO "lJEDE SER "lESCINJIDO SIN Rl'SFONSA61LIDAD PARA E_ GOBIERNO DEL ESTADO DE M~XICO, CUANDO CCIVUNJCAlX.J'!A 
TRANSPORTES LJORIZONTE, S.A. JE c.v., INCJMFLA CON ALGU~JA DE LAS OBLIGAC O'lES A su CARGO, ADEMÁS ES-A ORL 13ADA A PAGAR _os 
DAÑOS Y PERJU C OS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE M~CO, LO ANT~RIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN 
DE COIVUNICADORA TRANSl'ORTES HORIZONTE, SA DE C.V., EN O:L BOLETIN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O FROVECOORCS 013JCTAJOS EN 
el cSIAJO De MÉXICO" OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

Al\EXO U\lO ESFECIFICACIOl\ES DEL SERVICIO 
A~,EXO U'lO-A OBS:ORVACIONE& DEL SEf1V CIO ANEXO JOS COSTO DEL SERVICIO 

OBSERVACIONES 

COMJl\ICADORA TRANSPORTES HOR ZONTE, S.A. DE C.V., ACEPTA EXPR:::SA V TÁCITAWENTE QUE DARÁ :>EB DO CUMPLIMIEMTO A TODO _O 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE _A LICITACléN PÚ3LICA l\AC CNAL PRCSCNCIAL LPNP-021-2019, OFERTA TéCf\ICA Y CCONÓVllCA PRCSCNTADAS 
POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL DESARROLLO DEL l'ROCESO AO:;JUIS~TIVO CORR::Sl'ONDIENTE, FORMANDO PARE DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 

I 
POR LA CONTRATANTE ... 

/ l. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

{ 

IRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL R SENTE CONTRATO SE ~LAJ!ORA EN cu .. NTO A sus ASPECTOS JURÍOICOS, POR 
LO TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE COlllTRAT ACIÓN. LA DIRECCIÓN GEN ERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSISIUTADA PARA AVALARLOS POR NO 3l:R DE SU 
COMPETENCIA, POR OIBA PARTE. NO SE PREJUZGA SOORE LA. VERACIDAD DE LOS 
DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHO IN5TRUllfENTOJURIOICO, MISMOS QUE 
QIJ!!DAN BAJO LA llfÁS ESTRICTA RESPONSA!llLIDAO DB. ÁRE"- USUARIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA M ES A NO 

J.C oc 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE A DMINISTRl\CIÓN 

DnECCl:'.:N C.::\IEílALC: RCCURSCS VIATCRJAL::2 



NOVENA: GAllANTIA DEL SERVICIO 

"EL PRESTADOR DE SHIVICIOS" flil'""li'" ""'Pliorrienle, durante el plazo lndlcodo on el anverso de esle conlrato, la calidad el seNicic. 
1\1 llilmino del presenle cor·;'ll\o, 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá ••pedir, a "LA CONTRATANTE", uno póliza~. g ran~a. en la que se hará com1 .... oomo mínimo. 10 oigu'ente; 
l. ~eyduraoión; 

11. Condiciones y mecani.sm:>s para hacerla eieck 
111. Domicllo para raclamationes; y 
IV. t:stahlP,1.imientos. o lallercs de :3crvicio. 

En tcdo caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"•• obliga a "'-'~>nd•r do 11;1; defectos y vloios ocull<lS del serv:cic, as• e ce loo daños y perjuicios qua se Ueguen a causar a "LA CONTRATANTE" o a 
\~rc~fQ';. 

IJl no pre>lslo en esta clAusula se 1!Solverá confonre a las dlspos~l3nes de los Ca¡i~ulas """'"°y Dilcno Primero da la L•y l ajaral da l'mtección al Consumidor. 

DE CIMA: RELACIÓN DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CON SUS TRABAJADORES 

"El PREST AOOR DE SERVICIOS", en su caráctor de poi/fu del p~o;oriJ que cccpeooíl motivo del servicio, sera la única"" ns•ble de las obl~aclones oe~vadas de las d'epos~lanes legales an matena d6 
trabi'jo y de segunoad soola. 
"EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" r.Offliere, !J()r lo mismo, en res~oo:lcr do loo 1ecla111toi<ln1JS que""" ~aba; adores preoen en su ooíllra o eíl coolra de 'LA CONTRATANTE", en relacbl con los trabajes 
realimlas con moovo del servicio. 

DÉCIMA PRIMERA: INFRACCIONES 

l.os introcciones de cual~licr o<tuml«a comeli<Jos ¡J<lr "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", con moovo del servicio, serér. de s res~onsabliload e.el uslva. 

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN Da CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, b.aJO ninguna cin:umancia, c.oder a terc•ras per<""5 fo; derech» y'ª' abl acirnes derivalo.< de la sw::rp;ión del ~rescnlo co11trolo. En IO<lo coso, "EL 
PRESTADOR a~ SERWlCIOS'1 será~ responsable del cum~lmildu Ue .!:it.l::i o;fiyadanes. 

DÉCIMA TERCEllA: SUSCONTRATACIÓ!ll 

rara losefeclos de este contrsto .. emenderA porsutx:ontraiacl6n, el aclO por e.cua; "el PRESTADO ROE SERVICIOS" enoo ienda a otra al saivicíoan f<lrma lotal o pardal. 

Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" pretenda u~iz., los servbios de ct111 empresa en los ltirrn.inos riel párrafo eme· 1· deteré oornunicarto previamente por escr:o e "LA CONTRATANTE•, el cual 
resoll'Blll en deTinltiva •I acep\e o rechaza la sut>::ontrslscl6n. 
En todo coso, I• regponsabl• dal sa.'\>lc;o •ar.l "EL PREST ADDR DE SERVICIOS", a qlien se cunnró et rrn¡nte correspond•en . 

DÉCIMA CUARTA: ~ARANTiA DE CUMP~IMIENTO DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIO~' en1rag¡J"ii a "LA CONTRATANTE", denlJo de los diez riles Mblles postertores a la suscrl 1ón del p-esente cordrato. la corres;mltllrmte gerantla de Wllpllmlento en el Upo 
e lmpor1e qc<e se estsbleee en et ar.verso del mismo. 
La garantta deberá .ujeta'Se al texltl que Nell!trnine previamenle "LA CONTRATANTE" y sera cancelooa coondo "El PRESTA~OR DE SERVICI05" ha¡ a cml'!l11do oon todas sus~·~-oon•,.;llla"'5. 

DÉCIMAQLmjTA: PENAS CONVENCIO~S 

El <*aso de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' en la fucha de Inicio del •emcl> •era sor.<kmadocon l•penaoom~n:'onal q se estableceen elllM!rw de estecrmtrnlo. 
El illaimplinienlo do "EL PRESTADOR llE SERVICIOS" oon cuolqulera de las <>blf~aclonoo qua derivan de este oo>lralc ser sanclona:lo oon una pena convercional hasta por el importe d.e la garan;ia de 
cun1plímjento del coo1rato que se il'lfira en el anvt?rno del presente ínstrumerto. 
1ndape11dientemente do la aplicación de las ¡>aíl!IO conwrncíoMles iíltl~adas en ••ta clausula, "LA CONTRATANTE" potlra •g:r a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el cumplimienlo del CC11lra!D. En su 
caso .. 11B. PRESTADOR DE SERVICIOS" e::.für~ .ub!igaili1 CJ p.agarl[),S di;!ii1,:::; y ~erju'.r;it!~ OCi:lSi{] íl~i);i i:1 11LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 

ONTRAT ANTE" al que de.,mine rescinóorlo, cíe ha rescisión operaá de pler.o 
del Cójlgo oe ProcoOlrnion!oo Adminis1rativos del Eotado de Méxiw: eo \¡111\0 

ncioso Adminirta1i'IC. 

F:i presente ccfl1rato pJdrá ser re.'.:lcir:cJi(fO en caso ele incurn~imiento !]ra~e de alguna de 13.s partes..'" eledo, c:uardD sea "LA 
derecho por vio atlrnlrblrallva, previo deSllhogo de la garentl a de audlen:•a a "EL PREST AnOR DE SERVICIOS'. "" '.érm 
que, si .. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien docid• resciruir'<l, sera noceserillque lo demaltle anta a!Tr.b·Jn~ deloC 
Las causas qoo pUMBíl da lugar a la r«1cllliln I"" partl ool "LA CONTRA T ANT e• oon tas olgukln\cs: 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" omite entregar la garantí• de cumpllmlm del contnrlo, en los ténnnos y bojo los oo lclones que consigno la alllsu!a DE CIMA CUARTA; 
Si "El PRESTADO~ DE SERVICIOS" se declara en quiebra o suspooslon de ¡;a¡¡o>, o •I hace cesión de bienes•• forma tal uo afecte a 8619 contralo; 
Si el atraso de "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" en la fechada in~.odel servicio es suoertt. a diez días hables: o 
En g""''ª'· por cualquier olro ca.isa imputable a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' que devooga el ir~umplímienl:> 11a-1e dfl contrato. 

Fn cooo <fe 1nc:ompimie1110 gravo de cu•lq111era de las obligaciores do "EL PREST llOOR DE SERVICIOS". "LA COllTRATANJE" podra optar entta e>Qi' ~ W'llplml91Ytl ce1 pratsnte conra10, a¡ilcaM<l las 
pon a> coílvaílcloíleles ooOpoJadas en le CIEiusula DE CIMA QUIN T •. o decla'll' edministralivamerrle su rescisión 

, Si "LA CONTRATANTE" "Pta ;orla rescisión, i"""ndra a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' una pena oonver.cicra: h ;m el impane de la garanria de cum;limlento del contrato Que se ildl:a en el 
wwerso de nsti instrumorto. En su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" osl.ara cbl~o<Jo a P<Gar los daños y perjuicios rr. ·cnaoos •"LA GO~TRATANTE" 

DE.CIMA SEPTIMA: SANCIONES ADMINISTRATTVAS 

Sin perju~lode la aplicaclM de las penas convencionales eslllblecldasen la Cláw•·la ntCIM~ QUIKTA, asl como de la resclsl n del cofltrato l!dc!da en la Cl~usula DÉCl~~ASEXTA, "LA CO~TRATANTE" 
pc~ra samo""r a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" con niUta equ·valer.te a luanliclad dé ireinta a IJOS mi! .,.ces la un'daj medida y actua!ízación (U.MAJ vi~e.,la en la capital del Esta:io da MO>:ico en 
le fecha de lme.cclón, cuando inlrlnje Is• disposiciones oonleílidoo en Ler de Cootra'.a:'ón Publica del E•(a.!o de Mé:<loo y Muri, i~ioo, rclallvo a ras Adquisiciones, Enajcn.,<incs, MendaRíenlos y S.rvjcn•, 
at:i como da so Raglarre_,10 r.orrel•'""· Sedara inicio al Pr<lc:edimionltl AdmirisUati1·0 Sancionad0<, cuando ez~la/t en :onua di "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', 1 O quejas oon•lderlldas como gra.e•"" 
~prestación da ras seMcrio.s cwt!"ati:ldm;, 

DÉGUAOCTAVA: PAGO OE SANClONES 

Los impo!IBs por concepto de penas convenci:lnales y san:lonesadmlnlstra)vas quer.o s~ paga:los por "EL l'RESTADO, OE SERVICIOS" en el plaz<J quede'.ermille "LA CONTRATANTE", tanrJrt11 el 
c::CJ".ilt:ler ele crédik:J OSCé.ll; y se hflráíl ctoctvoo a 1la'll'é.S de las c¡:¡11tidarles Qlie sf! em;.:iP.:nhlm pem:Uéfte:S ~ p3:gD a la propia EM ESA o. mad~n te el pl'OCedimiento e:.:'.lnómieo-<:O&:tt•10. 

DEc!MANOVENA: INHABILlfACIÓN 

Sin perjuicio do la• panas convencionales r las sanciones aamln'strallva¡ e que se rellere el presente conlrato. asl oomo ~a .'escisión óe e.ll! ilslrum0.'1to, "LA CONTRATANTE" podrá inclt,ir • "El 
PRESTADOR DE 8ERVICl08" en el Ke~isl/D de Emprosos Obje¡adas qu9 ll<l"" la s.icm1ana d• _la C<lmraloria; así como n el lis1a!io de empresas o pers,nas sujell!s al procedlrnlen1o edm!r.lstrofü•o 
sanclona:fcr, prevls\o enel a<:füo 74 dela Ley de C:OnfnDctooPúbllca del Estado de Mencoy!.lm.,pms. y 16'1 ae su ~Li!'ª"' 

VIG~SIMA: NOrl&IAS JU~IDICAS APLICABLES 

Lru ""'"" oorivicncn rn qvc ti~o lo ne prevlslo "'°""' oonlr.lr> oe reg¡r.i P"' le cispueslO on la Ley de Contralackin Publioo del stado M&l<icc y Municipios, así como de su Reglamenlo y demA• dl1pos1c:onos 
legales l!llllcebles, queder.do I • Clreoclén General Jlrid~a y C<lnsultiva de la Consejeri a Juriclial del E¡ecutil'O Estal<l: corno repr sen tan le legal del Goliemo da! ""lado de Mlixir.o. 

VIOt51MAPRIMERA: JURISDICCIÓN 

1.a interprelor.ilin \' <:1•mpimienlo dal presente Clllllrato, y todo aquello quo no ostil ox~resamonte estipulado en el mismo, se "'''"'"en forma mlnlslrativa. E• ooso de conlroversiu, tw pa\loo ccrwienen 
someterse o la Jurlsdicció.• y comi>)iend" do loslrillmales Admijs~a~vos de la ciudad de Toluca, bilado d< Ma.a:o, osgur<o sponda, ranunc1ando, o:qiresamenie, al fJero que pudiera corresponderles por 
raziln de su domicilio o va:indaj, presente yfl.turo. 

Laiclo quaftle po:las panequeen él lnteivlnleronyenteradasde su alcartoe lega, el preserile cooko!o soirma al ca~c onori iral, en laciulad de Tohica ne L81do. capital del Estado de Mi:<ioo, Gn lal'et-~a 
s:oóalad¡_:¡ en el anY"erro de este •.":Ol:"ihaln. 

VIGÉSIMA SEGUNDA; TERMINACIÓN l\llTICIPADA 

"LA CONTRATANTE" poora dar pcr termlnroo anl CJpadamente el pres~nle. ccando concurran ratone> de !111ffes ~...,,. b "'""· rnanjo por causas ¡usnfto!d .. se exllnga la necesidad óe 1equeitr los 
semcios ongrnalmenl9 ccr.!'313'.1o&, y se darooasn qua da oont1nuar con el CJmpllmlenlo de las obflgaclones pactaoos, se cpasionara ~n d•iiu o ~·~uicro al EslciJo do IAexico. En este su~...,,, "LA """''"¡ · :" .... '""""''""'º" ,._. ~ .. - ...... ™""'"'" ""''"'--~ ..... ·--·•""™'fl dlretlamente con contra:o • __ 

t 
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EDOA ÉX 

FEGCiA DE ELABORACIÓN 

DÍA 1 MfS 1 AÑO 

20 1 JUNIO 1 201U 

ANEXO UNO 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

NUMERO D~ C0NTRm 

CS/N28/2019 
CONTRATC ABIErr:o 

3251010102--001 RENTA DE AUTOBUSES. 

I _ RENTA DE AUT:;-BUSES 

1 

- [N AUTCBÚS TIPO TURISMO v VEHÍCULC SJBURBAN OS MtAR EN VIAJ::: REDONDO EN TODO EL TERRITORIO EST/\TAL v LA CIUDAD 
JE Mt:XICO CON UI\ TI CM PO 8ASE DE DOCE HORAS DE S:ORVICIO Y 4C>C KM. DE RECC'l.RIDO. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

1.- :OL S:OR\llCIO COi\llP"l.ENDE EL VIAJE REDOl\00 CCN=ORME A 1. AS ALTAS FS":"ASLECIDAS EN EL ANEXO UNO-A, CON UN 

TIEMPO BASI:: LJI:: 12 HOHAS DE SERVICIO Y 400 KILÓMETROS CE RECORRIC::J. 

CUA\IDO EL s:::RVICIO DE TRANSPORTE EXCEDA LOS 400 KILÓMETROS o ~s 12 HORAS DE SERV CIO BÁSCO, 
ADICIONA~MCNTC AL cos-o DEL SERVICIO !JASE SE PAGARÁ E- EXC::LlEN IE D:O ACUERDO A_ PREC O POR '-10~/\ O 
<l_Ó'v1ETRO ADICIONAL ESTABLECIDO, SCGÚN C0'1Ji ES?ONDA, ASÍ MIS\JIO EL GO\JCl:PIO LJ: PEHNOC¡'A CUANDO SE 
:O:XCEDAN A~/BOS CONCEP-OS SE PAGARÁN ÜNICAMENTE LAS l·'ORAS ADICIONALES. 

2.- PA~ LA PR~STACIÓI\ DEL SERVICIO SE DESTINARAN AUTOBUSFS TIPO TURISMO (NO URBANOS) CON LAS s:GUCNTES 

CARACTERiSTICAS: MODl::LO 2002 E!\ AD:OLANTE, CA"ACIJAD DE 40 AS ENTOS Mil\l~/O, AIRE ACONDICICNAf'lO, 
CALEFACCIÓN, SOl\IDO" Ó"l1MO ESTADO DE OPERACIÓN. 

SLBURBAN O SIMILAR: MODC:LO 2005 CN ADCLANTE CON CAPACIDAD DE 6 ASIENTOS, SOl\100 ES-ÉREO, AIRI: 
/\COl\D:CIONA)O, CA_~FACCIÓN, ÓFTIMC ESTADO DF OPERACIÓN. 

3.- 11,CLJYE EL SEGURü DI: VIAJ:KO. l::\J l'OLlOS LOS CASOS. 

4.- EL SJMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DE LAS UNIDADO:S PRESTADCRAS DE_ SERVICIO SERA/\ CARGO DE 

COMUl\ICA)OílA mANSPOITT:OS HORIZOI\ TE, S.A DE C.V. 

5.- L·:CS GASTOS )E PEA..E, QUE :N SU CASO SE GENE1.EN DEBE'l.Á\I SER AUTORIZACOS PR!:VIAMt:l\lE POR E_ ÁREA USUAR A 
Y CEBERM CUBRIRSE PO=t COMUNICADORA TRANSPORTFS HO"llZONTE, S.A. DE C.V., EN CL MOM:WC- :N QJE SE 

GEl\ERl::N, l::S !'I:: GASTO DEBERÁ CONSID :ORARSE EN LA FACT JRA QUE EMITA COM'JNICADORA TRANSPORTES HORIZCNTE, 

S.A. DE C.V., COMO JN CO\ICEPTO ADICIONA~ AL COSTO DEL SERVICIO, EL Á'l.EA USUARIA VALIDARÁ EN ..A FAC-URA ESTE 

CO\ICE?TO, COl\STATANC·O QUE EL SERVICIO FUE REALIZADO POR AUTCPISlA DE CUOTA. 

6.- EL SERVICIO D:OBERÁ P'lOPORCIONARSE EN CUAL.QUIER DiA v HORA, A SOU 81TLD DE LA LNIDAD USUARIA, "ARA TAL 

EFECTO, COMUNICADO=tA TRANSPORTES H011ZONTE, S.A. DE C.V., DEBERÁ PROPORCIONAR DOS NÚME::lOS HóLl:f-ÓNICOS 
Y UN N.JMERO CELJLAR CONDE LC PUCDA SCR SOLIC:TADO EL SEílVICIO LAS 24 HORAS DEL DÍA. 

7.- LOS CHOFERES DEBERÁN CONTAR CON LICENCIA OFICIAL VIG=N-E QUE LOS AUTORIC: PAlA CONDUCIR LAS UNIJAOES 

DE TRANSPOFTE, ASÍ COMO FRESTl\R EL SERVICIO DEBIDA VIFNTF UNIFORMADOS Y CON GAFETC C·C IDCNTlrlSACIÓN A LA 

VIS"'"A. 

8.- \JO SE AJTOKILA l::L COBRO DE 'RASLADO DE VACÍO SIN EXCEPCIÓN ALGUl'IA 

9.· SE D:OBERÁN RESPETAR ..AS KU"JAS :OSTABLEGDAS CONFORME AL ANEXO U:-JO-A CUANDO LA RJTA SALGA l)FI 
TERRITORIO )E_ ESTADO DE \l!ÉXICO SE PAGARÁ E~ COSTO ESTIPULADO PA'{A LA LONA Llt:L MUNIC1:.10 POR E_ CLAL EL 

AL TOB JS ABAN DONE EL TER =tlTO RIC ESTA TAL CONSI IJERAN DO,ASI MIS VIO, EL MUNICIPIO POR ::'.L CUAL EL AU-:-OBÚS 11'11 C IE 1 

LA 'l.UTA. Y SÓLO CUANDO EXCEDA LOS ~00 -<ILÓVIETROS O 12:00 HO.=tAS f)FL SERVICIO, SE PAGARÁ CONFORME AL 

CRIT::Riü ESTA3Ll::CIDO l:N ::L PUNTO 1 DE ESTE ANEXO. 

10.- SE PODRÁ SOLIC.TAR TA ~BIÉN AUTOBUSES CON SANITARIO, T.V. CON VID::O. MICRÓFONO F/\RI\ E_ CONDUCTOR Y SIS-EMA 

JE INTCRCOMUNICACIÓN ENTílE AUTOBUS:OS Y BASE. 

A-
/ 

SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
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• 
GOeERNO DEL 
ESTADO Oi MU ICO 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

EDO ÉX 

20706005000000L020202010102 01010101 6122 NÚM~RC DE OBRA 114320 /3:._--,, (._ p lJ .. 
126 ~0403010105 110101012osooooco · oooos3251 5100 

126 020401010102 1101010121l0000900CCOO_3251 5100 

125 02040t 010201 1101 0"1D1 217000090:-0 00_ 3251 5100 

126 01010101020211010101 22000007000 00-3251 5100 

126 010701010101 11010101 206010030COOOO_ 3251 5100 

126 020207010504 11010101 210AUOOUOUO wt;U 3251 5100 

1~6 02050í0101D2 11010101 21011 001010 OOL 3251 5100 

126 020501010105 11010101 21011 001020 OOL 3251 5100 

125 020506010101 11010101 21014000000 •OOL 3251 5100 

126 020505010103 11010101 21012001 oco¡ ooL 3251 5100 

126 02oso5010103 1101010121012002oco¡ ooL3251 5100 

126 0205060101 03 11010101 2101300?0CO~OOI 3251 5100 

126 020506010103 110101 01 21013002010000c.3251 5100 

126 020506010103 110101012101,10000:0000_ 3251 5100 

126 020506010103 11010101 210AOOOOOOOOOO~ 3251 5100 

126 02050601010411010101 210130010:xlCOO_ 3251 5100 

126 010301010301 11 010101204AOOOOOOO¡o::io 3251 5100 

126 010301010303!10 10101 204ADOOOOOOOO~O 3251 5100 

126 02020701050> 11010101204AOOOOOOO¡nnn 3;¡51 5100 

126 010803010101 1101010120400003ooor oo_ 3251 5100 

126 010803010104 11010101 ?íl40000~0:1Cl00L 3251 5100 

126 010803010102 11010101 2040000500Cl°O- 32~1 b100 

126 010003010103 11010101 2M00006000.00L325 1 5100 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

POR LA CONTRATANTE 1 

1 ' o -

, .e: (~ 
A l . HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
\ )DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GJSTAVOAf-=cc::-::aO~C~Á~R~D~E~N~A~S-V~IL-LA~ FAÑA 
Rf PRESE E LEGAL DE LA EMPRESA 

EL PRESENTE CONTRATO SE El..ABOM EN CUMTO A 5U8 ASPECTOS J URÍDICOS, POH 
LO QUE "mATÁN008E PE LOS RUSROS PRESUPUESTAL"8, ECONOMICOS, TÉCNICOS Y 
DPERA"rlVOS DE LA PRESENTE COKTRATACIÓN, l.A DIRECCIÓN C.ENERAL DI: RECUrlMS 
MllT[RIAL[S ESTÁ IMPOSIBILITADA PAl1A AVALARLOS POR NO SER DE SU 
COMP~NCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE U\ VERACIDAD DE LOS 
DATOS E INFORMACIÓN CONTENIOOS'EIH DICHO INSTRUMENTO JURÍDICU, MISMOS QU~ 
OUEDllN B/\JO U\ MÁ8 HTRICTA RESPONSABILIDAD DEL AfiEA USllAR!A. 

COMUN CADO A RANSPOATES HORIZONTE, S.A. DE 
c.v. 

rccHA DE SL'SCRlrCIÓN 

DÍA MES AÑO 

oc 1 ti 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

nRF::;cl(JN {i~Nf'fV~ .1 JI:: H!::Cl 1KSOS MATEFllALES 
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'.JÍA ~ES AÑO 

20 JUl\10 2019 

ANEXO UNO-A 
OBSERVACIONES DEL SERVICIO 

EDOA ÉX 
Dl:~':lf~~~~t~Tt.8 

CS/A/28/2019 
CONTRATO AGlc:RTO 

COMU\JICADORA TRANSPORT:OS HORIZONTE. SA D:O O V., COl\SIDERARÁ LAS SIGUIEI'. TES RUTAS PARA l.A PR~STACIÓI\ DEL 

1 SERVICIO CONFOR'~[ A LO SOLICITADO EN EL ANEXO UNO D~ LAS PRESENTES BASES: 

ANEXO 
RUTAS 

1.- TRASLALJOS LJENfRO DE LA ZONA "A". v DENTRO DE LN WSMO MUNICIPIO EN ESTA ZONA 

2.-T"lASLADOS DENTRO DE LA ZONA "8' Y DENHiO DE U'I M ISMO MUNICl"IO EN ::STA ZON/\ 
3.- T9ASLADOS DEN 1 HC \JC: LA ZONA "C' v DENTRO JE LN MISMO MUNICIPIO EN ESTA ZONA 
4.- 1-IASLA\JOS DENTRO DE LA ZONA "C' v DENTRO DE UN MIS\'10 MUNICIPIO EN ESTA ZONA 
5. - FlASLADüS DENTRO DE LA ZONA "A" A ZONA "B" Y VICEVERSA 
6. - F lASLADOS DENTRO DE LA ZONA "A" Y ZONA ' B" A LA ZOl\A ' C" Y VICEVo:RSA 
l.- T=iASLADOS DENTRO DE LA ZONA 'A" Y ZONA 'B" A 1 A70~.A' D' V VICEVERSA 
8. T:iASLADOS DENTR8 DE LA ZONA' C' A LA ?ONA "D ' Y VISEVERSA 
9.- T"l/\SLADOS EN VEHICULOS TIPO SUBURBAI\ O SIMILAR 

ZONA "A" CC·MPREN1F 1 OS SIGUIENTES VllJNICIPIOS: TOLUCA, LERMA_. MO:TEPEC, MEXICALZINGO, RAYÓN, SA\J AWONIO LA ISLA 

SAN MAi EO ATENGO, XONACATLÁN, ZINACANTEPEC, CALl '~AYA Y CHl\PJLTEPEC. 

ZONA "B" COM"REND:O: LOS SIGJ!ENTES MJNIC Pl-::OS: A_MQLOYA DE JUÁREZ, IXTLAHUACA OTZOLOTEFEC, CAPULHLAC, AT ZAPÁ\J. 
JIQJIPILCO, TFMOAVA, OCOYOACÁC, XALALACC, ALMOLOYA DEL RIO, TIANGU STCNCO, TLXCALYACAC, OCUILAN, TrnMGO DEL 

VALLE, JOQUICINGO VILLA GLERRERO, TENANCINGC Y MAU'IAICC 

ZONA "C" CCMPRCNDC LOS SIGUIENTO:S MUNICIPIOS: JILOTZINGO, ISDRO FABELA, \JICGLÁS ROMEHO, Vl_LA )EL. CARBÓN, CHAPA 

DE MOTI\, V10RELOS. JOCOTiTLÁN, TIMll.PAN, ATI ACOML'LCO, .JILOTE"EC, SOYAN QLILFAN DE JUAREZ, POLOTTLAN, ACULCO, 

ACAMBAY, H:)/ A$8ALCINGO, EL ORO, SAN FE- PE DEL PR0GR'::$0, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, VILLA VICTORIA, VII 1.A r.lF ALLE\JDE. 
DONATO GUERRA, AMANALCO, IXTAPAN DEL ORO, SANTO TOV1ÁS, VALLE DE BRAVO, ZACAZONAPAN, TH/ASCALTFPFC, SAN SIMÓN 

DE GUEFlRERG, TEXCALTITLÁN. COATEPEC HARINAS, ALMO~OYA DE ALOUIS RAS, IXTAPAN JE LA SAL. ZUMPAHU/\CÁN, -oNATICO, 

ZACUALPM, SULTEPEC, TLATLAYA, TEJUPLCO, LUVIANOS, AMATEPEC Y OTZOLOAPAN. 

ZONA "D" C0\'1P"ENDE LOS SIGUIENTES MUNICi=>iOS: NAUCALPAN, HUXQ.JILLJCAN, ATIZAPÁN DO: ZA"lAGOZA, TLA_NCPA\fTLA CE 

SAL, lUUITLÁN, TEPOTZOTLÁN, COACALCO DE BERRIOZIÍ.BAL, CUAUTITLÁN IZCALLI, CUALTITI ÁN, TUl.,-EPEC, M :::LCHOR OCAMPO, 

TEQLOYUCAN, COYOI C:Pt:C, HUEHLETOCA, APAXCO, HU:YPOXTLA, TEQJIXQUIAC. ZUMPANGO, JALTE\JCO, NEXTLALFAI\, TECÁMAC. 

E:'.:ATEPEC JE MORELOS, TEMASCALAPA, NCPAC.T:::PEC, AXAPUSCO, E OTIHUAGÁN, SA\J MARTÍN DE LAS P·RÁMIDES, OTUMBA. 
ACOI MAN, TE70YUCA, ATENGO, CHICONC:JAC, TEPETLAOXTOC, PAPALOTLA, TEXCOCO, NEZA-1UALCÓYOTL, CHIMALHL ACÁ\J, 
CHICOLOAPAN LA PA7, IX'TAPAI LCA, CHAi CO, VAllF DE C -1ALCO SOLIDARIDAD, AMECAMECA, COCOTTLÁN, TEMAMATLA 
TLl\Uvl/\Nl\LCO, TE'IANGO DEL AIRE, JUCHITEPEC, 07U~/RA, ATI AUTI A FCATZll\GO, TEPETLIXTLA, AYAPAl\GO, TONANITLA, 

CHIAU-LA Y CIUDAD DE MÉXICO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO 

POR LA CONTRATANTE } 
\. 

l. HIROSHI GOROZPE TANAMACHl 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL BITE CONTRATO SE ELJ\SORI\ EN C UN'ITO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR 
LO O E TRATÁNDOSE DE LOS RUllR~ PRESl,IF'\IESTACES, ECONÓMICOS, TECNICOS 
Y O?EllATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIFIECCIÓN OENEFlAL lit: 
FIECURSOS llU.TE/ll .. l.ES ESTÁ IMP'OSIBILITAOA PARA AVALARLOS POR NO srn DE SU 
COMPETENCIA, POíl omA PARTf, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS 
DATOS E INFOIWACIÓN COmENIDOS EH OICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS 
QUE OllEO/\H BAJO LA MÁS ESTillCTA RESPOHSA81~1DAO O~L IÍFIEA USUARIA. 

FECHAD~ SUSCRIPCléN 

DÍA MES AÑO 

.2.C oc 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

r.1R':CCÓN G~NERALCE "lECURSOS tJ1ATElllALES 
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FEChA o:: l:lAlfüHACIÓN NUMO:KO lJl: CON 1 HOL 

DÍA MES ANO 

.20 JUNIO 

ANEXO DOS 1 

COSTO DEL SERVlCIO 
2019 1 

CS/N28/2019 
CONTRATü ABIERTO 

COMUNICADORA TRANSPORTES HOJIZONTE, S.A. DE C.V. 

1 

REQUISICIÓN 
CLAVE DE 

VERIFICACIÓN 
DESCRIPCIÓN 

CA-00196-:0019 3251010102-001 ílENTA DE AUTOBUSES 

1 1 PRECIO 
UNIDAD DIE CANTIDAD UNITARIO 

MEDIDlll 
1 

PRECIO 
TOTAL CON 

l.V.A. 

1 
SERVIC 1 $ 78'998,4-30.56 $ 76'998,430 56 

(SETENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS TREINTA PESOS $ 78,996,4:lO.SS 
561100 M.N.) TOTAL CON l.V.A. 

EL IMPOR;E TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE$ 78'998,4a0.56 (SETEN l j l Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO , 

MIL CUABOCl;:NTOS TREINTA PESOS 55/100 M.N.), INCLUYE EL IMPUESTO A VALOR AGREGADO !.VA 

LOS MONTOS MINIMOS Y MÁXIMOS CE LOS SERVICIOS QUE SERÁN CONTF TADOS A TRAVf:S DI: COI\ IHAIO ABIERTO SON LOS 

SIGU IENTES: 

REQUISICION CLAVE DE UNIDAD DE 
MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

VERIFICACIÓN MEDIDA 

CA-00196-2019 3251010102-001 SERVICIO $47,399,058.34 $78,998,430.56 

RUTAS CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 

1 . CONIVA . 

1.- TRASLADOS DENTRO DE LA ZONA "A'', Y DENTRO üc UN MISMO MUNICIPIO 

EN ESTA ZONA. 1 1 $ 3,100.00 

2.- TRASLADOS DENTRO DE :.A ZONA "B", Y DENTílO DE UN MISMO Mr lCIPIO 
FN FSTA ZONA. 1 $ 4,450.00 

3.- TRASLADOS DENTRO DE LI\ ZONI\ "C", y DENTRO DE UN MISMO MI NICIPIO 
EN ESTA ZONA. 1 $ 6,420.00 

4.- TRASLADOS DENTRO DF ¡A 70NA "()",y DENTRO DE UN MISMO MI NICIPIO 
EN ¡:::STAZONI\. 1 

1 
$ 7,50000 

1 

5.- TRAf¡lL/\00 DENTRO DE LA 701\A "A" A 70NA "B" Y VICEVERSA 

1 

1 $ 4,060.00 

6.- TRASLADO DENTRO DC LA ZONA "A" Y ZONA "B" A LA ZOl\r "C" Y 
VICFVFRSA 1 $ 7,550.00 

7.- TR/\S_J\DQ DENTRO DE 1 A 701\A "A" Y ZONA " 8" A LA ZONA '·D" Y 
VICEVERSA ' 1 $ 7,1 50.00 

8. TR/\S'_J\DO DENTRO DE LA ZOl\'A "C" A ZONA "D" Y VICEVERSA 
1 $ 9,150.00 

9.- TRAS..ADOS EN VEHiCULOS TIPO SIJBURSAN O SIMll ARES 
1 $ 4,793.12 

. -. , 1 

LOS PRECIOS CFER IAIJOS INCLUYEN l.V.A. y ESTAN EXPRESJ\DOS EN MCNcDr NACIONAL t ¡ C06'0 '" ~HV A '10.94 [ffiECE »ESOS "'1'00 M N1 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GFNFR/1.1 íJF RFCLIHSC:S Ml',I :: . ..¡l.C.Lt:S 



• 
GOBIERNO Da 
ESTADO Dli MÉXICO 

ÉX 

COSTO POR HOílA EXTRA c:m l.V.A. $ 1,276.00 (UN MIL )OSCIENTOS SO:TENTi\ y SEIS PESOS 00/1GG M.N.} 

CCSTO POR PER\JOCT/\ CON IV.A.$ ~.ooo.co (NUEVE MIL PE:SOS 00/I ºº M.N.) 

PORCEi\ TAJE:: DE:: l\ICF\D/ENTO QUE TENDRÁN LOS AUTOBLS~S EQUIPADOS (SANITARIOS. lV. CON VIDEC. MICRÓFONO PA'lA ELI 

CON::>UCTOR Y SIST':MA DF INTERCQMUNICACIÓN ENTRE AUTOEUSE:S Y BASE) RESPECTO A LAS JNIOAOES COTIZADA~ 52%. 

/ 
POR LA CONTRATANTE .} 

~~=:3 ~~ 

{ ~ 
l. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

RECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL Pn NTE CONTRATO llE ELABORA Elll CUANTO A SLIS AS!>ECTOS JllRID!COS, POR 
LO QUE R>.TÁltDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUEST/11.ES, ECONOMICOS. TECNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRA T l\CIÓM, U\ O IREC<::IÓM UENERAL DE R ECUR$0S 
MATER•AL55 ESTÁ IMP0$1BILrTADA ?ARA AVALARLOS POR NO SER PE SU 
COMPETENCIA, POR OTFIA PARTE, 1110 SE PRE.JUZGA SOBRE LA VEAAGIOAO DE LOS 
DATOS E INFOOMAGIÓN CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMoNTOJURÍDICO, Ml~MOS QUE 
<'lllEDAN BAJO LA MÁS ESTRICTA RES?ONSABIUDAD DEL AREA USUARIA. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMUNICÁDORA TRANSPORTES HORIZONTE, S.A. 

DEC.V. 

FECl-A DE SUSCRIPCIÓN 

CÍA MES 

16 OG ¡q 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

DIREC.:>IÓl\I GEl\E"AL '.iEREC:UREOSIVA-ERA_E$ 


